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Un • mensaje. 

; I 
ra~ -lleva al presupuesto próximo la' gestión de 
vy. EE.,. es mdudable que se convertirán en posi
tivas rea!!da.des .los. h~r.m~s.os sueí'los, y que Jo que 

,¡I hasta hoy solo fué lnlClacJOn, entrará en la fase 
'! de su total y completo desarrollol>. 
¡' E~te vibrante documento termina con el sinuien-

'1 te parrafo: ' .o 

.:1 (Excelentísimos señores: Ofreciéndoles la en
i! tusiasta colaboración de nuestro aplauso y des

pués de entregar al recto juicio de VV. EE. la ad
Junt~ nota de las aspiraciones del Magisterio, la 
gr~Í1tud arrogante digna de los Maestros de Ma
dnd se complace en afirmar que si VV. EE. en la 
hora. ~e los der~chos nas llenan de interior satis

Los Maestros de las Escuelas Nacionales de 
Madrid nos han facilitado un mensaje que eleVan 'j 

al Presidente del COnsejo de Ministros, al Minis- :1 
tro de ·Instrucción pública y al Director general 
de primera enseñanza, del cual reproducimos los 
siguientes párrafos, que dan clara idea de sus 
justos y elevados propósitos, que sinceramente 
aplaudimos; 

ESTUDIOS PEDAGÓGICOS 

.¡ facclOn concediéndonos cuatro por tres, nosotros 
sabremos corresponder pagando a ciento por Una 
en la hora solemne de los deberes. 

Madrid, 28 de Mayo de 1915. 
;1 El ~residente d~ la Asoción de Maestross de 
)) Ma.~nd, José Paulmo Rúa.-El Presidente de la 

<! Los Maestros de Madrid, al ofrecer a Vuestras i1 UOlon de. f:1.,aestros de. Madrid, Juan B. Aznar.
Excelencias público testimonio de gratitud por el !i La Com!s!on:. Carolma Sabater, Rafaela Ruiz 
noble empeñO con que procuran la transformación i' Ochoa, FranCISco Márquez, Domingo Hidalgo, 
de nuestra Escuela unitaria en la que demandan [1 Alfonso B. Alfara)}. 
los tiempos actuales, seríamos unos ingratos si a He aquí la nota de las aspiraciones del M"anis-
la vez no hiciéramos constar que .1a instrucción terío: .o 

primaria ha principiado a-pasar del estacionamien-" 1.
a 

Graduación de las Escuelas. 
to a la actividad, como los Maestros de las prome- :, . 2.

a 
Título y prácticas suficientes de Maestro 

sas incumplidas a las logradas mejoras, ,gracias !' para ser Inspector. 
al Gobierno presidido ayer por el insigne estadis- 5.

a Reciproci~d; es decir, pase de las Escue~ 
ta don José Canalejas, que sembró en nuestrOS ca- las a las InspeCCiones, Normales y Secciones 
razones algo más que esperanzas risuenas, y hoy como de éstas se pasa a las Escuelas. ' 
por el que, con su perspicaz talento práctico, ase~" 4.

a 
Aplicación de los artfculos 199 y 200 de 

guro el pan de los Maestros, llevando la tranqui- :i la ley de 1857. 
lidad a muchos hogares. ¡i 5. a Resolver en ascensos y traslados por el 

La reorganización e;scolar que atinadamente ini- ;,: número del escalafón. 
ció el Real decreto de 25 de Febrero de 1911, y:: 6.~ . SUStituir ~l concurso de méritos pOr la 
que ha continuado por el firme camino del acierto OpOSIcIón restringida entre los de la catenaria in-
el de 14 de Marzo último, no ha sido todo lo am- :1 feriar inmediata. e 

plia que VV. EE. apetecían, porque sus generosos ¡i . y.a Sueldo mínimo de 1.000 pesetas, supre-
anhelos se han estrellado en la pobreza de recur- ,'¡ SlOn de las categorías de 1.100, 1575 Y 1650 Y 
sos con que para ello se contaba: 600.000 pesetas ' creación de las de 1.250, 1.500 Y 5 000. 
para lle1Jar a la .práctica el primero y 500.000 para ¡i 8.

a 
Ascender a los actuales Maestros: 

implantar el segundo no permiten hacer milagros." De 500 pesetas a 1.000. 
Pero ahora con Jos 20 millones que-recoglen".. 1I De 625 y 1.000 a 1.250. 

do un general estado de opinión que sintetiza las:i De 1.100 a 1.500. 
esperanzas del país en el grito de <pan y cultu~ li De 1.575 a 2.000. 
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De 1.650 a 2.500. 
De 2.0'Xl a 0.000. 
De 2.500 a 5.500. 
De 5.000 a 4.000. 
De 5.500 y 4.000 a 5.000 

• 7 __ " _ = vu , . . -=. P ·'7,' 

Comentarios 'l noticias. 
El plazo del concurso. 

Recibimos muchas quejas de otros tantos Maestros 
acerca de! plazo tan corto que conceden para solicitar en 
el concurso de Traslado últimamente anunciado. 

Los Rectorados marcan diez días, insuficientes en mu
chos casos para poder solicitar, pues nunca pueden los 
interesados conocer el anuncio el día que se publica en la 
Gacela, ni al siguiente, y suelen enterarse a los dos, tres, 
cuatro o cinco de insertar en aquélla tal disposición. 

Como los solicitantes tienen necesidad de certificar 
hojas de servicios, y en estos menesteres transcurren tres 
o cuatro día:;, les es de todo punto imposible hacer uso de 
un derecho que esperan con ansia y que no pueden utilizar 
por las causas indIcadas. 

Llamamos la atención de la Superioridad "9 esperamos 
que en 10 sucesivo el plazo para solicitar sea de más tiem
po, veínte días 10 menos, para que los Maestros, sin tanto 
apremio, remitan sus instancias "9 hojas de servicios en 
tiempo hábil "9 no se vean expuestos a gastar el dinero en 
reintegros sin poder conseguir 10 que se proponen por 
falta material de tiempo. 

Fresupuestos. 
El Ministro de Hacie'nda ha leido en las Cortes el pro-

yecto de Presupuestos para 1914. POr lo que al de Instruc
ción pública se refiere, parece que lleva estas cifras sobre 
las del presupuesto vigente: 

10.000.000 de pesetas para construcción de Escuelas 
nuevas; 1.500.000 para atender a los compromisos con
traídos de construcción de Escuelas; 800.000 para perso
nal"} material de Escuelas de primera enseñanza, crédito 
que, según un artículo de la le"} Correspondiente, será 
ampliable, a fin de que no se interrumpa la continuación 
de las reformas iniciadas en 25 de Febrero de 1911; crédi
tos necesarios para mejora de las instituciones comple
mentarias de la Escuela (cantinas, colonias, etc.); otros 
para elevar a Superiores las Escuelas Normales EJem,enta~ 
les; otros para viajes instructivos de Maestros y alum~ 
nos, etc., etc. 

Sobre las últimas reformas. 
La Junta directiva del Comité de Defensa Social entien

de que los Reales decretos del ministerio de Instrucción 
Pública "} Bellas Artes del día 5 de Mayo publicados en 
la Gacela del 15, reorganizando el cuerpo de inspectores 
y las juntas locales y provinciales de primera enseñanza 
entrañan mayor gravedad que el de 25 de Abril último 
sobre el catecismo, pues sin declaración de principios que 
alarman a los ciudadanos, se despoja a dichas juntas de 
Sus más importantes atribuciones, concediéndolas a los 
inspectores a las órdenes del Sr. Altamira representante 
de la Institución libre de Enseñanza. 

Cree la propia Junta que hay que ilustrar"} mover a la 
opinión pública contra dichas reformas y que a este efecto 
conviene promover actos de propaganda empezando por 
realizar uno en Barcelona, a cuyo etecto se ha nombrado 
una Comisión organizadora que ha empezado"}a sus tra
bajos. 

Dice otLa Enseñanza.s 
«Enhorabuena.-Se la damos con el ma"}or gusto a la 

inteligente Srta. Luz ROdríguez"} Guerrero, hija de nues
tro querido compañero D. Saturnino Rodríguez, Profesor 
del Instituto general "9 técnico de Toledo, por elbril!ante 
resultado que acaba de alcanzar en a(Juel Centro docente 
donde por su meritoria labor ha obtenido !I:! c¡:Eficación 
de SobreSaliente en las cinco asignaturas que constituyen 
el 5,~ año de! Bachillerato, mereciendo matrícula de honor 
el! Física, Historia de la Literatura, Dibujo y PsicoJo«ia 
y Lógic2. '" 

Continúe la Srta. de Rodriguez pOr el camino emp:-en-

, 
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dido y reciba, en unión de sus afortunados padres, nues_ 
tra carií'losa feljdtaci6n~. 

Agradecemos al estimado colega las cariñosas frases 
que en su último número dedica a la hija de nuestro 
Director. 
",.= c =" • • 'fE .'.', , ,a • LE, , - 'Va, P," " 

Notas de la Sección . 
Por ~! Rectorado le ha s:ido concedido el segundo p.,ríodo 

de obserVfoció.n al 'Maestro de Almonacid, D. Rogelio RuDío 
v Garcia, continnando encargado de la ensefianza ell1aes
ira sustituto D. Eduardo Amor y Castaños. 

",*", 

Se ha ordenado a la Alc.,.¡día de Pueble. de D. Fadriqne 
dWg.,ncie le posesión del Maestro propieta.rio de Sec
CiÓll de la graduada de nU'ios, D. Angel Encinas, con efectos 
desde el 20 de Abril {¡ltimo. de, conformidad con lo dis· 
puesto en el pnnto 1.0 de la R. O, ce 24 de Abril próximo 
pasado. 

'" * .a Ha vnelto a encargarse de' so Escuel .. el Maestro propie-
~rio de Caleroe! .. , D. Angel Rincóo; cesando en la misma 
el soplente D. Benedicto Alía. .". Han empezado a remitirse a los respectivos Maestros y 
Maestras los presupuestos de! waterÍld para. el presente 
afio. 

" ",':;' 

El Alcalde de Las Herencia:. pa.rticipa que el vecino de 
dicho pneblo, D. Ramóo Mayoral y Muyoz, ha dOnado al 
~Iunieip¡o on edificio para Eseuehs nacionales. , 

o< 
Ha sido nombrado fnera de concurso, Maestro en propie

dad de una Eacnela de niños de Talavera de la Reina, don 
Alejandro GÓmez. 

Reciba noestra mis carifioaR enhOrabuena. 
,..*,¡: 

En virtud de renuncia, ha cesado en so cargo el Maestro 
interino de Carpio de T!I.jo, D. Jesús Antonio GÓmez de 
Agüero. 

••• •• 
Termint<do el corso en el Colegio Nacional de Sordomu

dos y ci<!gos, do 'de ampliaba Bstndios, se ha reintegrado a 
su Escuela la M,aer.trs de Noblejas D.'" María Desampar2.doa 
Larrsga; y ha cesado en la misw2. la sustitnta D.~ Locila 
M. Santos. 

~e han remítido 2. 111. Direccióll e:eneral de 1.a enSefillnza 
¡as instsneias de los Maest~os que, acogiéndose al artícnlo 
11 del R. D. de 14 de Marzo último han renunciado al I!.S
cen~o, yel e:{pediente de jubilaciÓn del Maestro de eata 
caiHtal, D. Pedro Gómez y Upez. 

,/" .;: 
Se ha posesionado de la Escuela de nif!.o$ de Akafiizo el 

Maestro sustituto D. Esteban Jimenez GÓmez. 

*:1:* 
D." Anrora Ulloa, Maestra que fué de El Viso, y declara

da incursa en el arto 111 de la ley, solicita se forme el opor~ 
tnno expediente de rehabilitaciÓn. 

• *' Han vuelto 9. reanud<l.rse las clases en las Escuelas na-
ciona!es de Caler,. 

* * * Se han relUitido a la Junta Oentral de derechos: El e;¡¡,:pe-
diente de devolución de lo~ descuenlos snfridos por D.: J ua
n!!. Herrero, Maestra que fuá de Tarrico y 105 de rehabilita
ción de pensión de D.~ Sofía Benaveute' y D.~ lIaría Gonzá.
lez GUerra. 

*** 
Ha cesado en el cargo de M?estro interino de La!! 

Heren7i%. por pasar como !'oleastro propietario a P"tonee 
(~ladrld), D. Cándido Oáceres y V¿zquez. 

Se ha orden:<do a los }laestws de Q\J,ismondo Illescas 
.Almo.o::-cid, Almoróx, LOlll!nchar y Yunco9, y M~estras d~ 
ESqlJ)\"lM;, La Estrella, Mocejón, Po:án Camarena Val de 
S ... nto Domlngo,Y Oro pesa, remitall Jos presupuestos adicio~ 
naldl del materlal correspondiente al segundo Semestre del 
afio actual por la diferencie de eueldos. 
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Rea! decreto relativo a la organización • • y rurlClo-

na miento de la Inspección de Primera enseñanza: 

(CONTINUACION) 

A eUa paddu c61..iCUrrlr libreCJ.!!Ole los Mae:otros 
de E5cuela pública con título superior t.' tres afias . " de servicios, los Profesore" y Auxiliares propielanos 
de las Escuelas ::\or:llltles, los Jefes de lss Seccioues 
de Iustrllccióu Pública CO:l servicios de I¡; éosr:I1ao
za primera oficIal, y los Licenciados en Der.oc!Jo, 
CieUClli$ y F!!osofía y Letras. 

Art.51. El Tnbuual de oposiciones estará for
mado por los siguieutes j ueCf:;s: 

El Director gaueral de prl:nera enseñanza, Pre· 
sideute, cuatro Voc"les que serio: El Director del 
Museo Pedagógico Naciooal, el de la Escuela de 
Estudlós Stlpe~iores del ,Magisterio, el luspec~or 
general de primera enseñ!l.uze. y un inspéctor p!'o~ 
v;ncial o 9-= zona. 

Este ú!timo actuará como Secretario. 
Pura sustituir a los Voca1es que por causa jus

tifict:.da uo puedau asistir a la consLitucióu del Tri
bUllId, se :Jombrarán, <j! miiimo tiempo que uqué
ilos, cuatro suplentes, cuyos llombramHmto!'! re
caera!! respectivameot .. eu el Subdirector del ~luseo 
Pedagógico Nacional, en uo Profesar dé la Escue
la de EstrJdios Saperiores del 11agi5terio, e pro
puesta de dicbo Ceutro, y en dos Inspect(¡res de 
primera ensefieuza. 

Cuando el que bayu de ser sustituído sea el Di
rectOr generñl de primera ensel1anzlI, se nombrará 
eo su reemplazo un Oonsejero de InstrUCción PÚ
bl¡(!¡\, a qUIen corrBspollderá la presidencia. 

Las condicioues de los ejercicios se auutlciarán 
en su día_ 

Art.52. Terminados los ejercicios, se formará 
la lista de admitidos, que se elevará Rl :\Húi~terio. 
La Direccióo General, de acuerdo COll la Juuta para 
ampliación de estudios y Ilsesorada por el Tribuufll 
de oposiciones, procederá Jl; organizar para los apro
badol:; un curso de ampl!IlCIÓn en MlIdrid y nn viaje 
de eiltudio por él extraujero, duraute el tiempo y " 
t30 la forma que esti~eo oportuno_ 

Art. 53. 'rermioada la pensión, el Tribnofll de 
oposiciones convocara nuevameute a los de¡:igna~ 
dos y procederá en la forma que considere más 
eficaz., a verificar la elección definitiva de los que 
habrao de ocupar la>; plau5 de Inspector<3s vacan
tes, elevando propuesta al Ministro para q~e éste 
llcnerde los nombramientos. 

Art. 54. La provisión de las vacante!'! de sueldo 
:aoperior al de entrada que ocurran en el Cuerpo de 
Iospectores, comprenderá dos partes: la carres~ 
pondieote al número del Escalafóo y la relativa si 
de la plaza vacante. 

Art.50. Los nameros de! Esc'ilafón se cubrirán 
alternativam€:n te: 

LG Por 81ltigüedad, corriéodose todas las es
calas_ 

2.G Por Olérito. después de corrar la 6scala d{;u
tro del sueldo a que el número perteoece, con arre~ 
glo a IIIS siguieotes coodiciooes de prefereocil\: 

a) Haber iogresado eo el Cuerpo por oposicióo. 
o proceder de h. Escuela. de Estudios Superiores 
del Magisterio. Los Inspectores que no se bailen eu 

1: 
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este ceso, podrán colocarse en coodiciom:s de utili
zarlo. si tOman parte en los ejercicios de oposición 
qUe se .erifiqoeo pl>ra el iugn:ó'o en el Cuerpo y ell 
ellos obtielH:u 1". "probllCióo corré:spondlt.'nt.,. 

b) .:'Jéritos coutraÍdos eu In Illspeccióll. 
e) ~leritos contraídos en el ejerciclO de itl euse~ 

fiauza oficiel. 
dJ Títu!os aClldéUlicos distintos de los del Ma.~ 

gisterin primario. 
Art. 56. Los hOllores S rBcompeosas, 00 pecu-

o iu nos que reciban los Iu~ peetores, COlla premio por 
el comp!l!níellto de ser':icíos espe~i¡jl<;ls o extraordi
narios, les ser.ir<Í.c como méritos en su carrera. 

Art. 67. Las !:lIazas vacantes a que se refiere el 
tlrtícu!o 55 se proveeratl CaD arreglo al Escelafóo. 
par cúocurso de traslado, eut:e todo,; les funcio
narios del Cuerpo que lo soiWlteD. 

An.58. 1 ... '1 Din-cción G€'ui::t'al 3uuuclur<Í. estos 
Cúl!CUrsús, dalldú Utl plazo dI" ,e¡nte días pare la 
preseut¡lción de iuste!lcilH y documelltación. 

Arl, :19. L~s tOlHlIS d'9 posesión se YerificlHan 
unte los r,~spectiv()s GOb",ruadores, c¿rtifkaudo, 
ccmf> Secretario, el Inspector qoe desemp€'ña el 
CMgO de Inspector Jefe o ",1 que hhga sus veces_ 
Cuando :;ól,) baya UD Ill;,pecror eu h¡ pro\'¡ncia, 
llctuara de Secretado, para la posesión, t'l Jtfe de 
la Sección adminístrn.tivá da primera ensefianza. 

DispoSiciolles ecollómlcas. 

ArL 60. LOE! sueldos de Jos Inspectores profe
siondes de primera eose!l&nza se p.ju5larán, por 
abora, al siguienle escalafón: 

1 IaspeQtor geoernl con 10.000 pesetas. 
1 Iospector coo 7.500_ 
9 Inspeetores COl! 6.000. 
40 Inspectores con 4.000. Uoo de ellos adscrito a 

la DirecciÓn Gellere.! de Primera Eos€-fiaoza. 
80 Inspeclores ,,;on 3.000. 
40 Inspectores o Inspectoras COIl pesetas 't .500_ 
A medida que los recurslJs del Tesoro lo coosieu

tan, se incluirá BD pr<:supuestos sucesivos caotidad 
bastante para que el uúmero de Iuspectores sea 
tal, que cad" UtlO tenga a su cargo un máximun de 
100 Escuelas. 

Art.61. La cantidad destinada a dietas de visita 
se fija eo 1.000 pcsel.8s para cad>l Inspector O Ins
pectors de todi1.S las categorías. 

Art. 62. Los Inspectores 'é~peciales cobraráu, 
dUrante el tiempo que dure la visita eucümeodada., 
25 pesetas diarias eu coocef'to dé dietas. 

Ar=.63. El Iospector general percibirá 25 pese
tas diarias .de dietas en concepto de Índemoización. 
cuando gire vhútas, pudiendo librarse, a iusUfiesr, 
la cantidad correspondienle !l UU mes de dicbas 
dietas. En concepto de material de oficina el Ios~ 
pector general recibirá 2.000 pesetas_ 

Art. 64. Los Inspectores cobrarán 10 pesetas 
diarias. como dletas, en las v~sitas ordioarias y 
15 en las extraordiuarias. 

Art_ 65. LrJS gastos de oficin!\ se pagarán cou 
cargo a los créditos que individualmente se asignan 
en los Preso puestos para este fiOI y de los coaJes se 
formaré. eo cade provinda. uo fondo corolin. Las 
Diputeciones proviociales prvporcionaráo el local 
y mobiliario cúrrespondieuttls, un Escribiente y uo 
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Ordenanza, en tauto los créditos de! 
del Miuisterio de Instrucción Pública 
cnbrir directamente estas atenciones. 

presupuesto 
llO permitan 

Art. éS. Ea 105 casos de que trata el art. 29, 105 

Inspectores remitirán a la Dlreccióo deoeral oota 
de les dietas devengadas eo la visita p-xtraordioaria, 
para que aquéHa, una vez comprobada la oecesidad 
da la visita, apruebe la Dómiua correspondiente. 

Arf. 67. Doa \'ezefectua.do un uómero pruden
cial de visitas ordioadas (, extraordinarias, el Ins
pector elevara. directameoie a la Dirección General, 
como comprob!>ntes, las certificaciones de estancia 
en los pueblos recorridos, extecdidas por la Autori
dad municipal competen lo, además de tres ejem
plares de la nómina de dietas devengadas: y tres: 
estados demostrativos, suscritos y sellados por el 
Inspector, en los que hega constar por su orden los 
pueblos y Escuelas visitados, así como los días in
vertidos, incluso el de ida y vuelta con la expresión 
de fechas. .... 

El Mioistro de Instrucción Pública procurará 
eo sucesivos Presupuestos tomar las disposiciones 
oportunas, a fin de mejorar el sistema actual de 
justificación y pago de dietas. 

Art. 68. El Minüterio d"" Instrucción Pública y 
Bellas Artes dictará las disposiciones complemen
tarias para la debida ejecución de ests Decreto. 

Art.68. QuedaD derrogadl\.s cuantlls disposicio
Des se opongan a las del presente Decreto. 

Dlsposleiones transitorias. 

La Las plazas de Io~pectores vacantes y pen
dientes de provisió::l a la publicll.cióu de esto Da
crelo, serán cubiertas eon arreglo a lo que en él se 
determin'l, sea cualquiera su sueldo y los COOC:lrsos 
a que se hnbieren anucíedo. . 

2." Los derechos personales que las dispcsicio
nes respectivas reconocen a los gctuales Inspectores 
:lOniClpa!es de Madrid, seran respetados en todo lo 
que 00 contradigan lo que preceptúa el párrafo 2.° 
del arto 7.0 del presente Decreto; pero se extingmrán, 
en cuaoto al Estado, con 11\ jubilación, renuncia o 
muerte de quienes hoy des8mpefian estos cargos. 

Dado 8n Palacio a 5 de Mayo de 1913.-AL· 
FONSQ.-El Ministro de Instrucción Pública y 
Benas Artes, Antonio Muftoz Lbpez.J> 

(Gatela de 13 Mayo.) 

Otro relativo D- lfJ organización '!I funcionamiento de 
las Juntas provinciales !J tnutiícip!lles de Primera 
en8eñatlZ~: 

,EXPOSICIÓN 

SEÑOR: El adjunto DeCreto forma un br8l"e 
Código de la Administración provincial y local de 
la primera e_oseílanza. que comprende por igoal las 
Juntas provinciales y municipales, auxiliares efi
caces de la Itlspección. y !as Secciones administra
tivas, verdadera prolongación burocrática del Mi
nisterio de Instrucción Póblíca en proviocias. 

Cotlstituyeo, so efecto, las Jllotas provinciales y 
municipales, tal como las piensa el Ministro que 
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suscribe, algo así como un ~rse.nal viviente de 
dato:;, de iniciativas, de experiencIas, d~. compro_ 
bs.c!o::J;es pertDanente~, donde la IuspecclOn pueda 
hallar a toda hora medios de ilustración prá.ctica 
qne compl.aten sus observlicior:es y desp'ie~ten sus 
acti\'idadéS propias para el LOeJor cum?I!~!ento de 
su fin, no solo en lo que toca a la ensellullza en 
genera.l, sino también en lo que se refiere a las 
circuustancias espaciales de cada localIdad, a las 
que debe eo todo caso atender la función docente, 
en aquello en qüe el .objeto .re.ctoptivo d.e la eose
fianza, por sí mismo y por habitas o a.ccldentes de 
lugar y de tiempo, ~e~ la pauta para la. conducta 
el Maestro en Jo didactlco y en lo educatiVo, en lo 
intelectual y en lo moral. 

Al lado de las Juntas provincill.les y municipales 
deben funcionar las seceioaes administrativas, que 
siendo también, aonque no BU tan amplia medIda 
como aquélles aui.ilillres de la función inspectora, 
tienea por principal objeto descargarla del 'llenes
ter burocra.tico que entorpecería el desarrollo de su 
importante cometido. y facilitar la marcha genera! 
de la Administración de la ensellao:r.a primeria, 
siendo, como qneda indicado, la exlellsióo metódica 
del organismo centreL De falta de método se re
siente el funcionamiento de las sec::ioues adroiuis
trativas. ya imponérselo vieoe este Ddc¡,eto; para 
que sabiendo todos a qué ajustarse eu todo, r,esu!te 
unlficeda la acción del Estado 8n la esfera primaria 
docente. 

Puuto Ulenos que Imposible, Sellor, es delindar 
da ona manera absoluta el cometido especia! de 
cada uno de estos Cuerpos que se crean o se refor
meu, por lo miSmO que el fin es comúu y lail fun
cioues no pueden menos de ser similares y a veces 
idénticas. El autor de esta Decreto, sometido a la 
aprobación de V. M., ha procurado establecer de 
una manera rigurosa estas difer"Dcias de actos en 
casos equivalentes, y para preveuir el hecho de 
que no Jo permite la naturaleza de los actos mismos, 
ha cuidado de !:Carear bieo la de cade órgano, pera 
qt!e su propia eseucia J caráe:ter eviten le. confusión 
de atribuciones, siempre ocaéionada a trastoruo~ y 
dificultades en el ejercicio de las funcionas públicas. 

Claro es que este Decreto, q tie no puede menos 
de considerarse como un todo armónico con el re
ferente a la iuspección, por cuyo motivo se pone en 
le misma fecha a la firma de V. M., se ban tenido 
'en cuenta los preceptos de la legislación que le son 
. apl!clt.bles, los consejos de la experieocia recogidos 
en las visitas de inspección y en las Juntas y SllC

ciones mismas, reforzados con las públicas aspira~ 
ciones profesionales y el cumplimiento de las facul
tades concedidas al Gobierno por la vigente lev 
Económica fundamental. • 

Ea consideración a todo ello, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto dQ Decreto. 

Madrid, 5 de ~!ayo de 19.!.3.-SE"&OR: A. L. R. 
P. de V. M., Antonio López MI/ñot. 
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DrovillCi~1 y locol de primero 8llSeñollm. ---
TiTULO PRIMERO 

De las Juntas proYinclales de primera enseñanza. 

CAPÍTULO- PRIMERO 

Constitución de las Juntas provinciales 

de primera enseñ~nza. 

Artículo 1.0 Las J uutas proviociales de prime. 
ra e~.seflt\oza ,tendrán. ~ su ?arg~ el fomento y pro
~CC100 de la lUstrucClOn pnmarla en cada provin
CIa, y la propaganda y perfeccionamiento de la 
cultura y educlicióo populares. 

Art. 2." Las Juntas provinciales se compondrán 
de Vocales natos y electivos. 

Art. 3." Los Vocales natos seran: 
El Gobe!'!~ador civil de la pro"dncia, Presidente 

de la Junta. 
1Ju Oatedrático de Univer,~idad, dO:lde h hubie

re, 'propuesto por el Claustro, Vicepresidente. 
El DirectOr del Instituto de seguuda ensefianze, 

Vicepresidente, en las capitales de provincia que 
no tengan Uuiversidad.~ 

Lc,s Inspectores e Inspectoras de primera ense~ 
fianza residentes eula capital. 

.l!:! Director y la Directora de la!: Escuelas Nor-
males de Maestros y MJestras. 

El Inspector de Sanidad. 
El Arquitecto provincial. 
Donde hubiere dos Institutos de seguoda ense

.ti.anza, sera. nombrado Vocal el D,rector que de
sIgne el Mioistro de Instryccióu pública; y dO!:~:de 
no existiere Escuele Normal de Maestros o .Maes
tras, se completará f:ll número de Vocales natos COIl 

profesores oumérarios de la Escuela Normal que 
hubiere o del Instituto de seguoda enseñanztl, pro~ 
puestos por los respectivo .. Claustros. 

Art. 4:.0 También serán Voct!.les natos, COn voz 
y voto, de la J outa proviocial de primera ensefiao
Za, pero sio obligacióu de asistir a lae sesiones que 
ésta celebre, el Ptesideote de la Diputación Provin
cial y el Alcalde·Presidente del Ayuotamiento de 
la cRpital. 

Art. 5.° Serán Vocales electivos. 
Un eclesiástico, propuesto en teroa por el dioce-

sano. . 
Un individuo de la Comisión provincial y otro 

de Ayuntamiento de la capital, propuestos en terna 
por lae respectivas CorporBclonea. 

Uu Jefe del Ejército, propuesto en terna por el 
Gobernador militar de le. Plaza o por el Capitán ge
nerel, donde lo hubiere. 

Do represeniaole de la Cámara de Comercio, en 
la capitel en q!le esa institucióo exista. 

D¡¡s padres y dos madres de familia, prop!lestos 
eo terna por el Presidente de la Junta provinciaL 
Serán preferidos los que hubieren hecho a su costa 
fnndaciones de ense!iauza o donativos de edificios, 
materia! u mobilario a les Escuelas públicas; y no 
habiendo vecinos eo estas condiciones, los que ten
gan hijos qne reciban eoseílaoza e!:l. las EscoeJa_~ 
Nacionales de la localidad. 

11 Un Maestro y UDa Maestra de Escuela pública 
de la capital, elegidos cor sus compañeros en ella. 

Uu Secretario, elegido por la misma junta entre 
sus Vocales. 

Las Ternas de los Vocales elegibles se eh-verán 
por la Junta provincial al Mioistro de Icstrncción 
pública, para que éste haga sus OOlDb!'amie~tos. 

Art. 6.° Cada cuatro ailos se renovará la mitad 
de los Vocales electivos de laa .J untas, los cuales 
podrán ser reelegidos. Para la primera reoovacióu 
cuatrienal se verificará., durante el primer afio del 
fuocíooa!Dif\oto de las nuevas J Ilntás, un sorteo 
entre los cuatro primeros Vocales que eo el artícu~ 
lo 5.0 se dedícan, mediaote cuyo sorteo se determi
ne los que bayae de cesar en la primera renovación. 

Ea 111 misma sesióo, y también mediaote sorteo, 
se determionrá quienes bayal:i de:cesar al cumplirse 
dicho plazo, eotre los dos padres y las dos madres 
de familia. 

Cuando llegue el plazo da la renovacióo, los Vo-
cales que haya o de reemplazar a los salientes teo

I! d!'áa la misma condición y carácter que éstos. 
(1 Las vacantes que ocurriesen lIutes de llegar el 
'1 die eu que deba tener lugar cualquiera de estas re-
1
1 

uovaciones. se proveerán en la formllt detennioada 
1: para cubrir las ordinarias; pero entendiéndose que 
11 los nowbrados ocupa o el lugar de aquellos a quie~ 

1

'_ nes sustituya u, por el tiempo solo que a éstos fe.!
tare para llenar el período por el que estuvieran 

, elegidos y en sus mismas condiciooes. 

CAPíTULO II 

Funciones propías tIe las Jfmtas locales 
de primera enseñanza. 

Art. 7.0 Las Juulas provinciales de primera 
eosefíl<uza celebrarán una sesión ordinaria eo cada 
mes, y las e,.xtraórdinarias que Ordene el Presideute 
o qua solicitea por escrito dos o más Vocales. 

Para que pueda ce1ebrari:ie sesión, es necesario 
que se ñallea presentes eu primera convocatoria, 
la mitad ruás uno de los Vocales. Eo segnndfl con
vocatoria podrán celebrar sesión los qne se reunao, 
siempre que DO sean menos de tres. 

Art.8.0 El Secretario de la Junta eleVará cada 
tres meses, una certificación de las Il.ctas de las 
sesiones celebradas a la Dirección general. 

Art.9.0 Corresponde a las Juntas provinciales. 
LO Elevar 1\ la Direccióo General las propues

tas de reform~ y mejoras que crean convenientes 
para 19. administración y régimen de la ensefíanza. 

2.° Reclamar los legados, donaciooes j censos y 
cuaotos recursos destinados a la primera enseÜau
za oficial estuvieren distraídos de su objeto con 
cualquier motivo, dando cuenta a la Dirección 
Geueral del resultado de sus gestiones, para que 
esta resuelva lo que proceda. 

3.0 Vigilar las J uotas locales de la provincia, 
procurando que, cumplan ccn su!:; deberes .r-deuun
ciaudo sns extraooilitaciones, y proponer a la Di
rección General Sil reforma o destitución, cuaodo 
hubiese motivos graves que 10 acol:isejen, así como 
las recompensas a que se hubiesen hecho acreedo
res, aisk!.damente o en conjunto, los individuos que 
la'5 constituyau. 
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4." Excitar el celo delos AyuntaOliE:ntos pro~ 
pouiélldoJes C:!5util.S medidas seso precisas para 
que las Escuelas y los Maestros se ballen decorosa
mente instalados, con Jl.rreglo a 10 qoe la ley pre
ceptúa; a cuyo fin; los PrasideuLes de las Jautas, 
como Gobernadores civiles, roído E:l Inspector Jefe 
provincial, proc€q.era. el riguroso cumplimiento de 
les disposiciones vigeütei'i respe.:::to de los pueblos 
donde hs Escuel1>s !.lO reunen les condiciones 
higiénicas y pedagógicfs, o Gocde se baile desateo
dida a!guua reclamación jllsta do Jos Maestros 
sobre 105 a!quiléres o las babitadolles que se les 
deba st:mioistrar. 

0.° Proponer al Ministerio, por el Conducto de 
la.Dirección General de primera ensefh1oza, la crea
ción de Escuelas donde no las hubiere, o el aumento 
de ellas donde !lO fueran suficientes. 

6." Fomentar el establecimiento de Cajas de 
ahorro escolares, MustOOS es~o!ares, Bibliotecas po
pulares y circulantes, colonias escolares pennenet:
tes (¡ para las vacaciones del estío, asociaciones 
protectoras de la ensefiaoze de la iufaocia y de la 
clase obrera, conf&rencias instructivHs, campos de 
juego, caotinas escolares, intercambio esceJar, fies
tas e::ocolares r petrióticus, y, en fin, Cllar.tes ¡llsli
tucioues clJotriLuyau e la difusión de la cultura y 
a la elevación moral del pueLlo. 

7.° Despertar el iuterés público hacia la ense
ñanza por medio de misiones pedagógicas, confe
rencias, publícacioues, etc., y agrupflr todos los eJe
mentos sochdes que puedan impulsar el desarrollo 
de le instrucción y de Ir. educación. 

8.0 Proponer al Miuislerio las rEcolIlpe~sas que 
fueren justas y couvenie~Hes, para los fundadores 
de Escuelas y los donautes a le ensefiaúzu. primaria. 

TÍTULO II 

De las Juntas locales de primera enseñanza. 

O"PÍTULO PR[!JERO 

Omstítltcilm de las Juntaslocale.c, 
de primera ente1ianl!a. 

Art. 10. En cada uno de los AvuntsOlientos de 
• 

Espafia hebra una Junta local de primera ensenan-
za, encargada eu su respectiva jurisdicción del fo
mento y protección de la CUltUI'S popular, dentro 
de los líOlites que deterOlina este Decreto. 

Art. 1 L Compondran las J uutas locales de pri
mera eusel1auza eo 1M c.apitales de Provincia y 
pueblos de roás de 10.000 allnas. 

1." El Alcalde-Presidente. 
2.° El Iuspector de Sanidad. 
3." Dos Concejales de! Ayuotemiento, designa

dos por el mismo. 
4. Q El Arquitecto municipal, donde lo hubiere; 

y allí donde baya más de uno, el que el Ayunta
miento designe. 

5.° El Cura párroco que indlque el Diocesano. 
0.° Un MAestro y nna Maestra de Escuela 

pública, propuesto en terna por sus complifieros de 
la localidad y nombrado por el Presidente. 

7.° Dos padres y dos madres de faroilia, pro
puestos Dor el Alcalde-Presídecte v uombrados Dar 

[! 
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el Gobernador civil de la pr<l.iocia. Serán prefe
ridos Jos que bebieran hecho a su costa fuudacio
nes de eO,;&fianzlI o dOJ!ativos dE: edificios, coaterial 
o mobi!idrio a las Escuelas públicas; y 00 habiendo 
vecioos en estas condiciones, 10$ que t6ngan hijos 
que reciban ensefiauza en las Escuelas oaci:::>nales 
de la localídad. 

$.Q El Farmacéutico de la localide.d, doude la 
hubiere; y doude haya más de uoo, el que desigoe 
e! AY:Jotamieoto. 

Art. 12. En las poblaciones qlle 00 seBU capita
les de provincia, y cuyo vecindarío uo Begue a 
10.000 almas, las J uutas locales se cootituiráo del 
modo siguiente: 

LO El Alcalde, Presideote. 
~¿o Dos Concejales del Ayuntamiento, a~signa

dos par el mismo. ' 
3." El Inspector de Sauidad muuicipaL 
4." Dos padres y dos madres de familia, nom

brados eula forma que determina el artículo·n de 
€:ste Decreto. 

I
! 5." El Cure. pirroco; y donde hubiera más de 

DUO, lo que desigue el Diocesal.lo. 
! 6.<> El Farmacéutico de la localidad, doode lo 

11 hubiere. Donde baya más de nuo, el que designe el 
, Ayuntamiento. 

.1
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7.'" Un Maestro o .Mef:stta de scnda pública. 
elegido por sus compafíeros de localidad. 

Todas las Juutes locales podrán elegir de su seno 
DO Vicepresidente, que presidirá las sesiones en 
ausencia del A!calde. 

ArL 13. La J uuta de primera enseñanza de 
M.Adrid tendrá la organización y atribnciones que 
el Gobieruo considere couveuientes, según el estado 
de las Escuelas y las aecesidades de 15 población, 
€le conformidad con el articulo 291 de la ley de 9 
de Septiembre de 1857. 

Art.14. (¡ada cuatro años se renovara la filtad 
de los Vocales electivos de las Juntas locales, los 
cuales podnin ser reelegido".:. 

Art. 13. Serán Secretarios de las J!lotas locales 
de priml-:!"3 enseüanza los de los Ayuntamientos 
respectivos, excepto en aquellas localidades donde 
el cargo se halle desempeñado le::galmente por otra 
persoua. 

En las capitales de provincia y poblaciooes que 
excedan de 10.000 almas, podrán los Ayuntamien
tos designar uo Secretario e~pec¡al de la Junta, con 
la retribución que estimeu cOll\'euiente, previo CO:J.

. C rso y propuesta de la J uota, debiendo los aspi
raotes tener en tales casos el titulo de Maestro nor
COa! o superior. 

CAPÍTULO II 

Funciones propias de las Juntas municipales 
de pyimera enseñanza. 

ArL 16. La Juula 10c&1 se reunirá UDa ve? al 
mes en sesión ordiuaria, aparte da las reuniones 
qne celebre para inaugurar el curso académico y 
para el traslado de Escoelas a nuevos locales. 

(Continllrá). 





4 LA. BANDERA. PROFESIONAL 

librena de R<4F<4éL GOMEZ-MENOR 
COMERCIO. 57.·TObE~O 

-[ : -
En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo,; encontrarán los Sres.l\Iaes.. 

tros. un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas, 
tint~rDS v demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerOsa cUente
la, cuent~ con un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por si sólo. 

EUsto Reclús . . _Geogrdla Universal, (6 tomos) •••. - 24,00 
E. Vineenti .... -El Quijote de las Eecnelas ..••.•.. -2,50 
E. Solana ..•. . _A.nuario del Maestro, par$!. 1209... 2,00 

R. Urusas .••• • -Aritmética (docena). _.".... ..•.. 4,50 
Laflll!:'llte .••• .. -Historia de Espafia {25 tomos) •••. 125,00 

Diccionario de !a Real Academia 
S. Oalleja .. ..• _Die.clonario ilustrado............. 7,00 (13." edición) ..•.. r.;;;...... .. 25,00-

E. Vera ...... . -Diccíonado completo de Lengua V. A8carza . •.• _Trabajos man nales ... ~ . . • . . • • • • • • 2,00 

B. Fffnandez . . _Lecciones de. Geometría .....• ~ .• ~.:.~.;.~'~,O~O:-:-~L~::I~;;;;¡ castellana,.................... 20,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeña enciclopedia electro~meeani-' L. A. BARRÉ.-Pequeña enciclopedia práctica de cons· 
ca, que comprende los siguientes tomos: l., 

1.0 :Manual e!eUlental de electric:dad industria! ..••. 
2.° Mannal prácti~o del encargado de dinl!mo!:l y mo" 

tores eléctrlcos •.••.•.•••.•...•.......•..•• 
3.° Pilas y acumuladores ....................... .. 
4.0 Las cannlizlI.ciones eléctricas ..•..•••..•••••... 
ti." Fogonero eondllotol' de maquinas de vapor ...... 
6.° El cOodllctor de motores de gas y petróleo ••••.• 
7.0 Gnía práctica del ",Jllmbrado eléctrico .•.••....• 
8.0 El montador electridsta •..•..••....•.•••••. , 
9.0 El transporte eléctrico de las fuerzas motoras ••• 

10.0 Redes telefónicas y c:J.a:;pani1!as ...•.•.•••..... 
11.0 Manual del electro-qufruico ..•..•... ' ..•.... ' • 
12.0 La ?lectricidad para todos.-Apticllciooes oi-

veres( .................................. .. 

Ptas. 

1,líO 

1,50 
1,60 
1,60 
1,50 
J,6lJ 
1,60 
1,<50 
1,/jO 
1,50 
1,60 

1,50 

1, 

tl'ue-Ción, que comprende los tomos siguientes: 

1.0 MovimientQ de tierras, fundaciones, andamiajes. 
2.0 Materiales de construcción (empIco y re~isteDcia) 
3.0 Fábricas en generaL ........................ . • e . . d 4. arp!nterl8 e armar ....................... . 
5-" Carpintería de tll.!ler ......................... . 
6.0 Construcciones metálicas ...•.••..••..•••••..• 
7.0 Cerrajería. ferretería y obras wetálicae llccesorj;'!e. 
8.0 Pintura, vidriería, decoración, eUlpedrl!dos, em-

baldosados, etc .•••• , ••.••.•.. , •... , ...•.. 
9.0 Calefacción, fnmistería, ventiladól}, alumbrado 

y electr¡c¡dtld ..••••...•..•••.••...•••....• 
10.0 Di$triboeióo de agua, saneamiecto .••• , ••••••. , 
11.0 :Oubiertas y sns acce!:lorios •.•••.••.•••••••••.• 
12.0 Leyes y reg:amentos relativos á la con:;;trl1cc!Ón. 

Estas obras se facilitan también á plazos de cinco pesehs mensuales. 

Ptas, 

1,50 
1,60 
1,50 
1,6Q 
1,60 
I,50. 
1,60 

1,5<> 

1.5 
1,' 
1,' 
1,5 

La siempre creciente venta de la tinta en polvo granular 55EU~~I,,-~5" ~uble 
en agua fría, prueba la bondad de la misma. ¡Lo mejor y más económico para Maestros! 

Oada tubo da DOS LITROS de buena tinta. . 
Producto patentado, marca registrada. 

De venta en la Librería de D. Rafael Gómez*Menor, Oomercio, 57.-Toledo. 
Plumas Hum boldt, Colegio, etc., etc. Las más duraderas. 

LA BANDERA PROFESIONAL 
. Esta Revista facilita á sus ledores una detallada información de todos los acuerdos tomados 

por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 
ll:a Bandera Profesional gestiona con insistencia cerca de la Diputación provincial se abone 

-á los Sres. Maestros el importe del aumento graduaL 
Da Bandera Profesional realiza gratuitamente, en obsequio a sus suscriptores, cuantas au· 

torizdclones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta dé Instrucción 
pdblica, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

lla 13andera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales l noticias de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, a cuantas consultas se hagan. 

_. . 
TOLEDO.-Imprenta, librería y encuadernaci6n de Rafael G6mez·Menor.-Comercio, 57 y Sillería, 15. 


